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/a) D.F.L. No 150 de 1982, del Minister¡o det
Trabajo y Prev¡sión Social; fija texto refundido, coordinado y s¡stematizado de las normas sobre el sistema ún¡co de
prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y público, contenidas
en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.- /¿b) Certificado de nac¡m¡ento de hija, yasmin

Tamara María Grac¡ela Salgado Vásquez .- /
/ r) Certificado de alumno regular de hija Yasmin

Tamara María Graciela Salgado Vásquez.- /
/ dl Sol¡c¡tud de incorporación de carga de ta

Trabajadora Sra. El¡a Eduv¡ges Vásquez Cartes, de fecha 1t/05120F.-

./ el Declaración jurada de la Trabajadora Sra. El¡a

Eduviges Vásquez Cartes, de fecha 7l/05/2021.-

f) Certificado de Cotizac¡ones emitido por

Previred, entidad recaudadora de las cotizac¡ones prev¡s¡onales del trabajadores.-

g) lnforme emitido por el stagf del 71105/2021,.-

h) D.F.L. Ne1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Previsión Social texto refundido, coordlnado y sistematizado del Código del Trabajo.-

¡) D.F.L. Ns1 De 2006 del Ministerio del lnter¡or
publicado en D.O. del 26.07.2006, que f¡ja texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.695..

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere el Art.63 de la Ley Ne 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipa lidades.
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Decreto:

Reconócese a Elia Eduv¡Bes Vásque2 Cartes,

como carga familiar a:

* Yasmin Tamara María Graciela Salgado Vásquez, Cedula Nacional de ldent¡da fecha de nacimiento
071O81L997 , hija por q uien percibirá Asignac¡ón Fam ilia r a contar del 01 de Enero 2021 al 30 de Junio 2021.

I Comuníq uese a la Ofic¡na de Remunerac¡ones,

de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior.-
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